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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL : San Salvador Centro, a las once horas con treinta 

minutos del día quince de agosto de dos mil veinticinco. 

Med iante resol ución ele fo lios 2 y 3, en el contexto de la investigación preliminar, se requirió 

informe al Ministro ele Educación Ciencia y Tecnología, al Alcalde Municipal de San Miguel Oeste 

y al Registrador de Comercio del Centro Nacional de registros; por lo que, transcurrido el plazo 

concedido para tal efecto, se recib ió la siguiente documentación: 

i) Informe de la Unidad de Catastro del Distri to de Chinameca, mun icipio de San Miguel 

Oeste, departamento de San Miguel (ff. 11 y 12). 

i i) Informe suscrito por la registradora del Registro de Comercio (f. 13). 

iii) Informe suscrito por el Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología Interino, con 

documentación adjunta (ff. 14 al 57). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo. este Tribunal hace las sigu ientes 

consideraciones: 

l. Del análisis de los hechos planteados por la persona informante anónima, se advierte que, 

a partir del mes de enero de dos mil veintidós, la señora · 

directora del Instituto Nacional de Nueva Guadalupe, municipio de San Miguel Oeste, habría 

intervenido en la contratación de servicios para la elaboración de un ifonnes, gabanes, trajes de 

cach iporra, entre otros, a favor de su propio negocio denominado" '' 

JI. Con la información obtenida en la investigación preliminar se ha determinado que: 

i) El día uno de enero de dos mi l veintidós la señora 

. interpuso su renuncia voluntaria en el Instituto Nacional de Nueva Guadalupe; de conformidad con 

informe del director Departamental de Educación de San Miguel y formulario de renunc ia voluntaria 

(ff. 15 y 30). 

i) Consta en la Alcaldía de San Miguel Oeste registro de la em presa denominada". 

:" a nombre de la señora · , según el in forme de la 

Unidad de Catastro del Distrito de Chinameca, munici pio de San Miguel Oeste (ff. 12). 

ii) No existe Sociedad o Empresa inscrita bajo la denom inación 

'', según el informe del Registro de Comercio (ff. 13). 

iii) Durante el período ele enero de dos mil veintidós a diciembre de dos mil veinticuatro, no 

se encontraron facturas, ni órdenes de compra a nombre de "l ", y tampoco 

se encontró ev idencia a em presas simi lares al grupo fami liar de la señora · , en el 

Instituto Nacional de ueva Guadalupe, de acuerdo con el informe del Director Departamental de 

San Miguel (ff. 15). 

m. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental, 

_en lo sucesivo LEG; 82 inciso final de su Reglamento (RLEG) rec ibido el infom1e correspondiente 

el Tribunal resolverá si conti núa el procedimiento o si arch iva las diligencias. 

IV. A partir de la información obtenida en el caso de mérito, consta que durante el período 

investigado comprendido desde el mes de enero de dos mil veintidós a diciembre de dos m il 

veinticuatro, la señora · , no se encontraba laborando para el 

lnstituto Nacional de Nueva Guadalupe, ya que a pait ir del uno de enero de dos mil veintidós renunció 

al cargo de docente y directora de dicho Instituto. 



Asimismo, desde enero de dos mi l veintidós a dic iembre de dos mil veinticuatro, no se 

encontraron registros en el Insti tuto Nacional de Nueva Guada lupe que ind iquen que ha existido 

órdenes de compra a favor de la cm presa" 

una intervención de la seiiora · 

;",y tampoco elementos que ev idencien 

L en contrataciones a una empresa de la que ella o 

algún miembro ele su grupo fam il iar sea propietario. 

De manera que 110 existen suficientes elementos para considerar e l cometi miento de la 

infracción al deber ético relativo a "[e ]xcusarse de intervenir o participar en asuntos en los cuales 

él, su cónyuge, co11vivie11te, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés", regulado en el art. 5 letra e) de la LEG; de ese 

cuerpo normativo, pues a partir ele la investigación preliminar se ha determ inado que la señora 

1 ya no se encontraba laborando para e l Instituto Nacional de Nueva Guadalu pe, 

durante el período en el que supuestamente tuvieron lugar los hechos. 

En razón de lo anterior, es imposible continuar el presente procedimiento. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artícu los 33 inc iso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental , 82 inciso fi nal de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento, por las va loraciones expuestas en el considerando IV 

de esta resolución; en consecuencia, archívese el presente expediente. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

La presente resolución en su vers10n original contiene datos personales y 
elementos de carácter confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la 
esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/ 11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende 
la versión pública: 
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